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por i hvmadura perfeccionadla para t-uboa, postas y otras piscas 

da hormigón armado y piscas resultantes.

a favor de la
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reeiderte? en: Pont-e-Mouscon, Mourthc-et-Mosslls, Francia,



V

En lo s  tubos, postes y otras piezas, macizas o huecas, 

de hormigón armado, se u tiliza n  generalmente para con stitu ir  

la  armadura unas barras longitudinales, independientes las 

unas de las otras. Su colocación  en e l molde es larga , pues 

5 hay que inm ovilizarlas una por una en sus dos extremos. Ade­

más, es necesario hacer una lazo cerca de cada uno de dichos 

extremos o prever cualesquiera otros medios equivalentes 

para formar un enganche y asegurar asi una solldarlzación  

longitudinal su ficien te  de las barras y del hormigón.

10 Por otra parte, cuando las barras longitudinales in­

dependientes de la  armadura, son sometidas a una tensión, 

durante e l fraguado del hormigón, es necesario f i j a r  cada 

barra separadamente en los  órganos de puesta en tensión.

La operación es larga; e l  material necesario es complicado 

15 y costoso ; además, se corre e l riesgo de tensiones desigua­

les  entre las barras próximas de la  armadura.

El presente invento se re fie re  a una armadura longitu ­

dinal perfeccionada para piezas macizas o huecas, c i l in d r i ­

cas o prismáticas de hormigón armado, que permite ev itar los 

20 inconvenientes precitados. Dicha armadura es notable espe-
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cialmente, porque está constituida por un alambre (o f l e j e )  

continuo plegado en zigzag, para formar sucesivamente todos 

los elementos longitudinales de la  armadura; sus dos extre­

mos quedan reunidos uno a otro por enganche o soldadura.

La armadura puede prepararse antes, ya sea de plano, 

desarrollada, y en ese caso, se enrolla  después al pedido 

para introducirla  en e l molde, ya sea directamente en la  

forma d e fin it iv a , c ilin d r ica  o prism ática, por enrollamien­

to en un mandril apropiado que consta de unos órganos de en­

ganche, de los lazos formados por la  armadura.

Dicha armadura ofrece muchas ventajas y principalmente 

las siguientes :

Es de fá c i l  e jecución , como queda dicho más arriba, 

puede fabricarse do plano, desarrollada, en grandísimas can­

tidades , a máquina.
Su f i ja c ió n  en e l molde no presenta ninguna d ificu lta d  

on virtud de los lazos que unen sus ramales longitudinales 

sucesivos. Dichos lazos permiten en e fe cto , un enganche muy 

fá c i l  en los órganos de puesta en tensión, cuando ésta ú lt i ­

ma es necesaria. Debe señalarse además, que la  tensión es re­

gular de un ramal longitudinal al otro en virtud de su lib re  

enlace por los  lazos que contornean pura y simplemente los 

órganos de enganche montados con preferencia sobre pivotes.

por otra parte, los  lazos permiten reunir fácilmente 

un extremo con otro varias p iezas, tubos, postes u otros 
provistos de armaduras, con alambres o f le je s  plegados en 

zigzag.
El invento se re fie re  también a los tubos, postes y 

otras piezas macizas o huecas, c ilin d rica s  o prismáticas de 

hormigón o cemento armado provistas de una o varias armaduras
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de este tipo .

TSn ©1 dibujo adjunto, dado únicamente como ejemplo : 

la  f i g .  1 es una v is ta  parcial de una armadura con 

arreglo al invento, desarrollada de plano;

la  f i g .  2 es una v is ta  en elevación , en corte parcia l 

de un molde para tubo con cabezas de puesta en tensión de 

una armadura con arreglo al invento;

la  f i g .  3 es una v ista  de plano de la  cabeza superior 

móvil de puesta en tensión;

la  f i g .  4 representa, en perspectiva, un tubo obtenido 

con e l dicho molde;

la  f i g .  5 es un corte longitudinal esquemático, que 

muestra un modo de unión punta con punta de dos tubos, pro­

v istos  de armaduras con arreglo al invento;

la  f i g .  6 es un corte longitudinal parcia l desarrolla ­

do, correspondiente a la  f i g .  5;

la  f i g .  7 es una v ista  parcia l de una variante de ar­

madura con arreglo al invento, que comprende unos ramales 

oblicuos y desarrollada do plano.

Según e l ejemplo de ejecución representado en la  f i g .  1 , 

la  armadura 1 de alambre {o f l e j e )  de acero u otro metal o 

aleación es plegada en zigzag a, b , c ,  d , <s, f , h , i  para 

que los  ramales longitudinales ab, de, g h ,. . . . .  sean parale­

los  y queden unidos unos a otros por unos lazos bcd, e fg , h l j . .  

de forma sem icircular, más o monos aplastados, o más o menos 

alargados.

Para obtener una pieza c ilin d r ica  o prismática con ta l 

armadura, se corta de esta última, fabricada en continuo, 

la  porción que tenga e l desarrollo  deseado y se p liega ésta 

según un contorno prismático o se curva según un contorno

-  3 -
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circular*, ovalacio, e l íp t ic o ,  e t c . ,  que depende la  sección 

recta de la  pieza a obtener, de hormigón.

En vez de partir* de pna gran su perficie  de armadura, 

obtenida en continuo, se puede rea lizar también la  armadura 

directamente en la  forma deseada en sección  recta , pasando 

e l alambre o f l e je  por dos puntas o espigas 2,3 ( f i g .  3) de 

dos cabezas 4 y 5 , para formar los  lazos sucesiva y alterna­

tivamente alrededor de las puntas o espigas do cada una de 
esas dos piezas.

Esas dos piezas 5, 5 pueden con stitu ir  como representa­

do en la  f i g .  3, las dos paredes de extremo de un molde l i ­

mitado por otra parte, en e l caso de un tubo por ejemplo, 

por dos paredes c ilin d rica s  concéntricas 6 y 7. bebe señalar­

se que, en ose caso, la  puesta en tensión de la  armadura 1 

es f á c i l .  Basta, manteniendo f i j a  la  pieza 4 , e jercer una 

tracción  en la  pieza 5 en e l sentido de la  flech a  £p-por medio 

de uno o varios gatos u otros d ispositivos  de tracción o em­

puje no representados, que se apoyan por ejemplo en la  otra 
cabeza 4.

Las espigas 3 van montadas con preferencia locas a l­
rededor de un e je  3® perpendicular al e je  del molde, con 

objeto de asegurar una igualación de las tensiones en los  

d iferentes ramales longitudinales de la  armadura. Dichas es­
pigas sen con preferencia amovibles, estando metidos sus 

ejes 3a por ejemplo en unas cavidades radiales de las cabe­
zas 4 ,5 .

Con ta l d isp ositivo  se obtiene un tubo 7 del tipo re­

presentado en la  f i g .  4 , en e l cual los  lazos 8 de la  arma­

dura sobresalen de los  trozos de extremo 9 del tubo. En es© 

caso, dichos lazos 8 no sirven para e l anclaje de l o 3 ramales



longitudinales extendidos en e l hormigón, pues este anclaje 

se obtiene por e l contacto Intimo del hormigón y del metal 

en todo e l largo de los ramales pues se ha dado al hormigón 

e l tiempo de fraguar completamente antes de suprimir la  trac- 

115 ción e jercida  en la  armadura,

Sventualmente, se podría disponer e l molde de manera 

que la  armadura tenga sus lazos enterrados en e l hormigón, 

para que con e l anclaje asi realizado, contribuyan a mante­

ner e l hormigón comprimido por la  armadura extendida.

120 Naturalmente, la  armadura puede no estar en tensión y

e l vaciado del hormigón o cemento puede realizarse de otro 

modo que con la  instalación  de la  f l g .  2 , por ejemplo se 

puede hacer e l vaciado por e l procedimiento bien conocido 

de la  centrifugación.

125 Se puede vaciar primeramente una pieza primaria, maci­

za o hueca, de hormigón, disponiendo con preferencia en su 

superficie  exterior unas ranuras longitudinales, en las cua­

les los  ramales longitudinales de la  armadura 1 van metidos 

después y empotrados con cemento; e l conjunto puede cubrirse 

130 después con una capa secundaria de hormigón.

Los lazos 8 de la  armadura que sobresalen de los tro ­

zos 9 del tubo u otra p ieza , se pueden cortar. Para unir este 

tubo con o tros , se pueden u tiliza r  también muy ventajosamente 

los  lazas 8 paru realizar la  unión.

135 Las f ig s .  5 y 6 representan la  unión en esas condicio­

nes de dos tubos 7 y 7a . Estos son orientados con relación  

a sus ejes longitudinales y uno con relación  al otro para 

que sus lazos 8 , 8a puedan interpenetrarse oomo represen­

tado en la  f i g .  6. Dichos lazos se reúnen después por s o l-  

140 dadura en 10, por ligaduras o de otro modo. Una armadura



transversal 11 refuerza con preferencia e l en lace, cuyo es­

tado estanco queda asegurado por un relleno 12 cualquiera 

apropiado, de cemento, plomo, e t c . . .

En los  ejemplos anteriores, se ha d escrito  una armadu- 

145 ra continua cuyos ramales son paralelos entre s í  y paralelos 

al e je  longitudinal del tubo.

Se puede también según otra variante del Invento, u t i­

l iz a r  una armadura continua cuyos ramales son oblicuos con 

relación  a dicho eje  y eventualmente cruzados como represen- 

150 tado en la  f i g .  7.

Naturalmente, e l invento no se lim ita a los modos de 

ejecución representados y d escr itos , que só lo  se han dado 

como ejemplo.

En todos los ejemplos d escr itos , no se ha tratado de 

155 ramales transversales de armadura, pues b ien , se pueden pre­

ver desde luego ta les ramales ya sea en forma de aros inde­

pendientes colocados en el molde antes del vaciado, enterra­

dos en el hormigón y , con preferencia , ligados a los  ramales 

longitudinales de la  armadura 1, ya sea en forma de un enzun- 

160 chado continuo o no, ejecutado alrededor de la  pieza y este 

mismo cubierto eventualmente con otra capa de hormigón de 

protección , o en las don formas anteriormente dichas u t i l i ­

zadas simultáneamente, o también en cualquier otra forma usual.

Eventualmente, se pueden prever varias armaduras lon g i- 

165 tudinales de ramales en zigzag paralelas o no, quedando so­

brepuestas dichas armaduras en e l sentido radial de la  pieza. 

Los lasos colocados en los extremos de los ramales longitu­

dinales se pueden enganchar ya sea en unas espigas c i l in d r i ­

cas locas como se ha d escr ito , o en unas espigas no rotativas 

170 llevadas por un juego de balancines o cualquier otro ú isposi-
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tivo  equivalente que permite, como conocido de por s i ,  equi­

lib rar las tensiones en los diferentes ramales.

N O T A

Esta so lic itu d  que corresponde a la  patente presentada 

en Francia e l 15 de Septiembre de 1938 bajo e l N° 435.468, 

se acoge a los beneficios del Artículo 51 de la  Ley de pro­
piedad Industrial.

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 

para que sean objeto de esta Patente de Veinte años en España, 
son los siguientes s

I o-  Una armadura longitudinal perfaccionada para piezas 

macizas o huecas, c ilin d rica s  o prismáticas de hormigón arma­

do, que se caracteriza por e l hecho de que está constituida 

por un alambre {o f l e je )  continuo plegado en zigzag, de ma­

nera a formar sucesivamente todos los elementos longitudina­

les  de la  armadura, reuniéndose sus dos extremos uno al otro 
por enganche o por soldadura.

2 a-  Uha armadura según I o, que se caracteriza por e l 

hecho de que se forma de antemano, se desarrolla , de plano, 

y se corta  luego como se necesite , plegándose o curvándose 

después según la forma de la  pieza que fabricar.

3o-  Una armadura según I o, que se caracteriza por e l 

hecho de que es conformada directamente en la  forma c i l in d r i ­
ca o prismática de la  pieza a fabricar.

4 o-  Piezas de hormigón o cemento armado, macizas o 

huecas, c ilin d rica s  o prismáticas (por ejemplo tubos o pos­
te s ), que se caracterizan por e l hecho de que llevan una o 
varias armaduras según la  reivindicación 1.

5o-  Piezas según 4 o, que se caracterizan por e l hecho 
de que la  o las armaduras ven enterrabas en e l seno de una
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o apa linio a de hormigón o «emento, vertido por centrifugación o 

ae otro modo.

6®- piezas según 4®, que ae caracterizan por e l hecho 

de que las armaduras van interpuestas entre una capa prima­

ria  d© hormigón o cemento, y una capa secundaria aplicada 

doepuós de colocar la  o las armaurníi on la  capa primaria.

7°~ piezas según 6®, que se caracterizan por e l hecho 
de que la  o las armaduras van encajadas on las ranuras de la  

capa primaria.

8*- piozae según una cualquiera do las reivindicaciones 

4 a 7 , que ae caracterizan por e l hecho d© que varias de 

e lla s  ue reúnen punta con punta por ios lazos de sus armadu­
ras longitudinales, surgiendo dichos lazos ue los  trozos de 
uichaa piezas.

9®- 3?i®zas según 8®, que se caracterizan por e l  hecho 

de que los lazos de las  uoe piezas colocadas punta con punta 
son reunidas por soldadura o ligadura y recubiertas de una 

o varias zunchas traneverselos, enterradas con preferencia 

on un cordón do hermetismo que llena el vació entre lo s  tro­

zos auyacentos de laa piezas unidas.

lü®- Armadura pericoclonada para tubos, postes y otras 

piezas d® hormigón amano y piezas resultante^. ta l y como 

queda sübstancialmente descrito e ilustrado en lo s  
dibujos que se acompañan.

Sata memoria coneta de ocho hojas escritas  por una 
sola cara,

Madrid, 11 de Septiembre de 1939,
SOCIKTE ANOKYME DES HATTTS P0UHN3AUX & FOND^RIES 

DE P0I3T-A-M0USS0N, 
j>OR PODER,

do ü. ©ómez Acebo
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